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Bogotá, D. C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE 

COLOMBIA – FUAC- vs. FABIO GUARNIZO CUELLAR 

 

Previamente a pronunciarse sobre la calificación de la 

demanda y reconocer personería a la abogada Myrian 

Susana Camacho Martínez, quien pretende representar a la 

Fundación Universitaria Autónoma de Colombia -Fuac-, se le 

concede cinco (5) días hábiles, para que allegue los 

documentos necesarios que certifique la calidad de 

representante legal de la doctora Clemencia Elvira Bonilla 

Olano. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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                               Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 8 DE AGOSTO DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 123 la 
providencia proferida el 4 DE AGOSTO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

En la fecha 11 DE AGOSTO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 4 DE AGOSTO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 9 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 

a.m., se inicia el traslado a la abogada Myrian 
Susana Camacho Martínez, quien 
pretende representar a la Fundación 
Universitaria Autónoma de Colombia -
Fuac-, se le concede cinco (5) días 
hábiles, para que allegue los 
documentos necesarios que certifique la 
calidad de representante legal de la 
doctora Clemencia Elvira Bonilla Olano. 
 
SECRETARIA________________________________ 


